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A través del presente Informe Jurídico se da análisis al Expediente N° 03444-2012, 

por la materia de Indemnización por Daños y Perjuicios por Responsabilidad Civil 

Extracontractual, proceso iniciado por la demandante, la Sra. Lisbel Bellota contra 

los demandados la Municipalidad Distrital de Yanahuara y la Empresa Constructora 

B y C Inversiones del Sur S.A.C., al señalar la misma la existencia de daños a su 

propiedad ubicada en Urb. El Prado, Distrito de Yanahuara, Provincia y 

Departamento de Arequipa, ocasionados los mismos frente a un negligente proceso 

constructivo por parte de la codemandada constructora, así como de la actitud 

omisiva por parte de la codemandada Municipalidad, en torno a la ejecución de sus 

obligaciones de control y fiscalización posterior conforme lo regulado en la Ley 

Orgánica de Municipalidades, la Ley N° 27972. 

Al respecto, en el presente informe se abarcan diversos aspectos de la esfera de la 

responsabilidad civil, delimitando las diferencias entre el ámbito contractual y 

extracontractual, así como los elementos constitutivos de cada supuesto de hecho. 

Aunado a ello, también se realiza un análisis de la importancia de los medios 

probatorios, así como de sus sucedáneos, centrándonos en el caso en específico 

de lo determinado a través del Dictamen Pericial obtenido y su relevancia para poder 

esclarecer la existencia del daño y los demás elementos de la responsabilidad civil 

extracontractual. 

Otro ítem de relevancia en el presente informe, es la determinación de la existencia 

o no de la figura de la “ruptura del nexo causal” y su aplicación no solo a los 

supuestos descritos en el Artículo 1970° del Código Civil. En dicho sentido, también 

se realiza un análisis doctrinario de las teorías relacionadas al nexo causal, tomando 

en consideración la importancia de dicho elemento para determinar la 

responsabilidad del sujeto activo frente a la inobservancia del deber jurídico general 

establecido en el Artículo 1969° del dispositivo legal previamente señalado. 

Se concluye con el análisis de las disposiciones emitidas tanto por el Juez de 

Primera como de Segunda Instancia, así como de la calificación de ambos recursos 

de Casación presentados por los codemandados. Teniendo en cuenta la 

determinación de dichos conceptos, se finaliza el presente informe con una 

visualización clara de que la responsabilidad en el caso propuesto, surge de un 

dañoso directo, ejecutado por la constructora, la cual no siguió los procedimientos 

constructivos exigidos por norma, así como de manera indirecta por la municipalidad 

demandada, la cual no ocasionó o se encontraba siendo parte directa de la 

construcción, pero quien en virtud de una norma que delimitaba sus funciones de 

naturaleza administrada, omitió su deber de verificación y emisión de actos 

administrativos no generen a futuro un perjuicio para los administrados. 
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1. RELACIÓN DE LOS HECHOS PRINCIPALES EXPUESTOS POR LAS 

PARTES INTERVINIENTES EN EL PROCESO: 

1.1 Hechos expuestos por la demandante: 

Con fecha 03 de octubre de 2012, la Sra. Lizbel Marley Bellota Velarde, identificada 

con DNI N° 42325048, interpone demanda por “Cobro de Indemnización por Daños y 

Perjuicios por obligación extracontractual”, contra la Municipalidad Distrital de 

Yanahuara, así como contra la Empresa Constructora B y C Inversiones del Sur S.A.C. 

1.1.1 Petitorio: 

La demandante solicita que los demandados le cancelen el monto de S/ 50,000.00 

(Cincuenta Mil con 00/100 Soles), por haber dañado las estructuras de su propiedad 

inmueble ubicada en la Urbanización Villa El Prado F-15, del Distrito de Yanahuara, 

Provincia y Departamento de Arequipa, como resultado de la construcción de un 

edificio multifamiliar junto a la referida propiedad. 

1.1.2  Fundamentos de Hecho: 

Los fundamentos expuestos fueron los siguientes: 

La demandante señala ser propietaria del inmueble urbano ubicado en la Urbanización 

Villa El Prado F-15, del Distrito de Yanahuara, Provincia y Departamento de Arequipa, 

tal como acredita a través de la Ficha Registral que adjunta. 

La demandada Empresa Constructora B y C Inversiones del Sur S.A.C., es propietaria 

de los lotes F-2 y F-3 de la urbanización Villa El Prado, del Distrito de Yanahuara, lotes 

que colindan junto a su propiedad y sobre los cuales se han construido un multifamiliar 

de cuatro pisos, construcción que ha iniciado el 03 de septiembre del año 2011. 

Aunado a ello, la demandante alega que dicha construcción de cuatro pisos atenta contra 

la Resolución de Gerencia N° 521-04-DU-OO.PP-MDY otorgada por la misma 

Municipalidad de Yanahuara a la Promotora CARREALDI S.A.C., previa propietaria 

del bien inmueble de la demandante, por la que se señala que solo es permitido construir 

en dicha urbanización, hasta tres pisos. 

Frente a dicha construcción, la demandada Empresa Constructora B y C Inversiones del 

Sur S.A.C., no ha tomado las debidas medidas de protección, ni cuidado, obviando 

realizar o instalar las correspondientes calzaduras, lo cual ha generado diversos 

deterioros tales como rajaduras tanto en el primer, segundo y tercer piso de su bien, 

reflejadas en el muro de su fachada, pared de sala, ventana de sala, entrada principal y 

entre otros. 

Asi mismo señala, que la empresa demandada al iniciar dichas construcción no contaba 

con la Licencia de Construcción correspondiente, lo cual fue puesto en conocimiento 

de la Municipalidad Distrital demandada, en conjunto con la queja que presentó en 

torno a los daños ocasionados y previamente señalados. 

Alega la demandante que pese a que la Municipalidad Distrital demandada tuvo 

conocimiento de su reclamo formal y del daño que dicha construcción venia 

ocasionando a su predio, la misma posterior a dicho reclamo, le otorgó la Licencia de 
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Construcción, avalando así el daño causado y asumiendo a la vez responsabilidad 

directa de los mismos. 

Indica además la demandante que con fecha 11 de noviembre de 2011,cursó Carta 

Notarial a la Empresa demandada solicitándole la paralización de la construcción que 

venía realizando, así como la reparación de los daños que venía causando, siendo que 

dicho pedido fue absuelto a través de una carta notarial de fecha 16 de noviembre del 

2011, por la que el Ingeniero Civil, el Sr. Juan Fernández Salazar manifestó que la 

construcción se efectuaba con respeto de las normas técnicas y precauciones necesarias 

indicando que la cimentación se efectuaría de forma progresiva por tramos que no 

excederían de 1.50 mt en la cimentación, lo que no se cumplió toda vez que aperturaron 

la zanja de 16 metros lineales en un solo día y aquella estuvo abierta durante 15 días al 

cabo de los cuales recién efectuaron el vaciado total. Frente a ello, se demuestra ciertas 

anomalías que justamente dieron lugar a la aparición de las rajaduras y grietas sobre la 

propiedad de la demandante. 

1.2 Hechos expuestos por la demandada Empresa Constructora B Y C 

Inversiones del Sur S.A.C: 

Con fecha 02 de abril de 2013, una de las demandadas, la EMPRESA CONSTRUCTORA B 

Y C INVERSIONES DEL SUR S.A.C., debidamente representada por doña Ana Cuadros 

Crisóstomo, identificada con D.N.I. N° 28848888, presentó su escrito de contestación de 

demanda, apersonándose al proceso y solicitando que se declare INFUNDADA la misma. 

1.2.1 Fundamentos de Hecho: 

La empresa demandada alega que la ejecución de la edificación ha sido realizada cumpliendo 

con todos los trámites de ley, tramitando por tanto la respectiva licencia de construcción 

expedida por la Municipalidad de Yanahuara. 

En torno a los elementos de la responsabilidad civil extracontractual, refiere sobre el primer 

elemento, es decir en torno al “daño”, que en relación al daño emergente la demandante no ha 

ofrecido medio probatorio idóneo para acreditar el mismo, lo cual tampoco se ha cumplido para 

la demostración del daño moral, dejando por último en claro, que en torno al concepto de lucro 

cesante, no se ha demandado nada. 

En torno al segundo elemento, es decir, la antijuricidad, refiere que en ningún momento 

actuaron de manera negligente, demostrándose ello al contar con la licencia correspondiente, 

la cual fue expedida tras aprobarse su expediente por parte de profesionales del municipio. En 

relación al tercer elemento, es decir, el nexo causal, señala que las afirmaciones esbozadas son 

de carácter antojadizas, carentes de veracidad, tal como se podrá comprobar de la carta de 

seguridad de obra de fecha 28 de setiembre de 2011, redactada por el Ing. Civil Juan Fernández. 

Por último indican que las rajaduras señaladas por la demandante, no han sido ocasionadas por 

las construcciones realizadas, así como también señalan su reconocimiento en torno a la carta 

notarial de fecha 16 de noviembre de 2011, por la cual niegan categóricamente haber 

ocasionados daños a la propiedad de la demandante, indicando además que el documento de 
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constatación de daños efectuados por el Ing. Civil Gil Enrique Campos no genera convicción 

de veracidad de los hechos, ya que solo señala lo manifestado por la demandante y no puede 

homologarse a una pericia. 

1.3 Hechos expuestos por la demandada Municipalidad Distrital de Yanahuara: 

Con fecha 03 de junio de 2013, la demandada MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 

YANAHUARA, debidamente representada por su Procurador Público, el Dr. Henry Begazo 

Valencia, contestó la demanda y se apersonó al proceso, a fin de que declaren INFUNDADA 

la misma. 

1.3.1 Fundamentos de Hecho: 

La Municipalidad demandada confirma que efectivamente la empresa demandada gestionó y 

obtuvo una licencia de construcción, la que autorizó la construcción de un edificio de cuatro 

niveles o pisos como máximo, teniendo en cuenta que la misma se calificó como conjunto 

habitacional y estaba ubicado frente a un parque, por lo que se autorizó dicha construcción 

hasta ese número de pisos, por lo que no es verdad lo afirmado por la demandantes, en torno a 

que solo es permitido la construcción de hasta tres pisos.  

En torno a los daños alegados sobre la propiedad de la demandante, los mismos escapan de la 

voluntad y responsabilidad de la Municipalidad demandada y de ser ciertos los daños que 

manifiesta haber sufrido, ellos serían por obra de la Constructora B & C INVERSIONES DEL 

SUR S.A.C. 

Respecto a lo manifestado por la demandante, en torno a la queja presentada, señalan que 

aquella siguió el curso de todo procedimiento por lo que se le corrió traslado a la empresa 

constructora, cuyos descargos fueron puestos en conocimientos de la demandante, lo cual 

también dio lugar a la Carta Notarial de fecha 16 de noviembre de 2012 y a la Carta de 

Seguridad de Obra de fecha 28 de setiembre de 2012. 

Aunado a ello, la Municipalidad demandada en torno a la afirmación de la demandante sobre 

que la misma habría otorgado la Licencia de Construcción, con fecha posterior de presentada 

su queja, avalando por tanto las actuaciones de la empresa demandada y asumiendo por tanto 

responsabilidad directa en los hechos y daños causados a la propiedad de la demandante; niega 

tajantemente la veracidad de dichas afirmaciones, así como lo manifestado por la demandante 

en torno a que la municipalidad demandada debía paralizar la construcción y no permitir 

continuar para evitar los daños ocasionados a la propiedad de misma, toda vez que 

expresamente las facultades y atribuciones de las Municipalidades y sus funcionarios se 

encuentran señaladas en la Ley Orgánica de Municipalidades y en los Documentos Normativos 

Internos, por lo que la Gerente de Desarrollo Urbano y la Jefa de la División de Obras Privadas, 

Habilitación Urbana y Catastro, solo pueden exigir a los administrados, los requisitos 

establecidos en el Texto Único de Procedimientos Administrativos para cada procedimiento y 

para otorgar la Licencia de Construcción, no está prescrito que se deban exigir “garantías 

suficientes” como erróneamente alega la demandante 
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Por último manifiestan la falsedad de lo alegado por la demandante en torno a que la 

Municipalidad demandada haya trasgredido el respecto a la propiedad particular o se haya 

coludido con la empresa demandada. 

2. IDENTIFICACIÓN Y ANÁLISIS DE LOS PRINCIPALES PROBLEMAS 

JURÍDICOS DEL EXPEDIENTE. 

2.1 ¿Se concreta la fractura del nexo causal en torno a la demandada 

Municipalidad Distrital De Yanahuara? 

Uno de los principales problemas jurídicos del Expediente N° 03444-2012 es la determinación 

de la concretización o no de la fractura del nexo causal según lo esbozado por la demandada 

Municipalidad Distrital de Yanahuara. Al respecto, se debe tener en cuenta en un primer 

momento que dentro de los elementos que configuran la responsabilidad civil en general, se 

encuentra la denominada “relación de causalidad”, la cual muchas veces es descrita como el 

nexo existente entre el hecho que ocasionó el daño y el daño propiamente dicho. El análisis de 

esta relación de causalidad es de gran relevancia, toda vez que nos permitirá poder determinar 

dos situaciones, la primera es identificar entre una serie o variedad de hechos que podrían ser 

considerados como los hechos determinantes del daño, cuál de estos justamente lo ocasionó 

(causalidad material) y la segunda es identificar entre una serie o variedad de daños susceptibles 

a ser indemnizados, cuál de los mismos requieres ser redistribuidos (causalidad jurídica). 

La importancia de este elemento, es incluso determinado por diversos autores, por ejemplo, 

para Santos Briz (1963) en su obra Derecho de daños afirma lo siguiente: 

“Uno de los requisitos esenciales para que proceda la indemnización de daños tanto a 

consecuencia de infracción contractual como extracontractual es la relación o nexo causal 

entre el hecho que se estima productor del daño y éste, es decir, que haya una relación de 

causa a efecto entre uno y otro. Y para que proceda la indemnización no basta en puridad 

con la existencia de ese nexo causal, es preciso además la prueba del mismo”1 (p. 213). 

Así mismo, para André Brun (2005) “Es común la opinión de que la relación de causalidad 

entre la conducta del accionado y el hecho dañoso es una de las condiciones imprescindibles 

de la responsabilidad civil. Es que, pues, el sentido común se niega a admitir la existencia 

de un daño que deba ser soportado por quien no ha contribuido a su realización” 2 (p. 141) 

Teniendo en cuenta la gran relevancia de la determinación de este elemento, podemos pasar a 

analizar las Teorías sobre la causalidad, sobre el particular, las teorías más difundidas son: 

a) La teoría de la causa próxima, cuya concepción se atribuye al filósofo y jurista inglés 

Francis Baco (1561-1626), quien indicó que “sería para el derecho una tarea infinita 

juzgar las causas de las causas y las influencias de las unas sobre las otras. Y por 

                                                                 
1 Santos Briz, J. (1963), Derecho de daños, Madrid, España: Editorial Revista de Derecho Privado. 
2 André Brun, (2005), Responsabilité civile extracontractuelle, Litec, París: Editorial Lexis Nexis . 
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ello se contenta con la causa inmediata y juzga las acciones por esta última sin 

remontar a un grado más lejano”3  

Esta teoría, tal como su denominación esboza, se considera tal a la causa que 

temporalmente se halla más próxima al resultado a diferencia de las restantes. Así 

mismo, sostiene Bustamente Alsina (1997) que “se califica como causa únicamente a 

aquella de las diversas condiciones necesarias de un resultado que se encuentra 

temporalmente más próxima a éste; las otras son simplemente “condiciones” 4 (p. 

269) 

b) La teoría de la causalidad adecuada, cuya concepción se atribuye al filósofo alemán 

Johannes Von Kries (1853-1928) y es una de las teorías con mayor aceptación tanto por 

la doctrina como por la jurisprudencia. La misma, a diferencia de la teoría previa, no 

solo se limita a encontrar la causa más cercana al evento dañoso, sino que busca realizar 

un análisis de mayor alcance y panorama de todas las causas conducentes al evento, la 

cuales tendrán cierto orden de prelación.  

Para entender mejor qué es esta adecuación, Cuevilla Matozzi (2002), señala: “(…) 

quiere decir adaptación; el efecto ha de ser apropiado a la forma de obrar del sujeto 

en función del daño resultante, que era de esperar en la esfera del curso normal de 

los sucesos, es decir, para que existe nexo causal, según el análisis interpretativo de 

la doctrina expuesta, la acción tiene que ser idónea para producir el efecto acaecido, 

tiene que determinarlo normalmente. Ahora bien, a fin de establecer la vinculación 

de causa a efecto entre dos sucesos, es menester realizar un juicio retrospectivo de 

probabilidad, cuya formulación sería la siguiente: ¿la acción u omisión que se juzga 

era per se apta o adecuada para producir normalmente esa consecuencia?”5(p. 22) 

Dentro de nuestra legislación, la respuesta a la pregunta, ¿A qué teoría nos adherimos en el 

Código Civil actual en torno a la responsabilidad civil extracontractual?, es absuelta con el 

contenido del Artículo 1985° (Contenido de la Indemnización) del Código Civil, el cual 

establece: 

Artículo 1985.- La indemnización comprende las consecuencias que deriven de la acción u 

omisión generadora del daño, incluyendo el lucro cesante, el daño a la persona y el daño moral, 

debiendo existir una relación de causalidad adecuada entre el hecho y el daño producido. 

El monto de la indemnización devenga intereses legales desde la fecha en que se produjo el 

daño. 

Teniendo en claro, las teorías de relevancia, así como cuál de ellas tiene influencia en la 

normativa nacional, podemos pasar al origen de la interrogante. Al respecto, el demandado 

Municipalidad Distrital de Yanahuara, a través de su escrito de Apelación de sentencia (fs. 531-

538 del Expediente N° 03444-2012), señala: 

                                                                 
3 Francis Baco, (2018), The work of Francis Bacon: Law Tracts, Maximes of Law , Editorial Franklin Classics. 
4 Bustamante Alsina, Jorge (1997), Teoría General de la Responsabilidad Civil ,  Editor Abeledo Perrot 
5 Cuevilla Matozzi, I. (2002), La relación de causalidad en la órbita del derecho de daños , Valencia, España: 

Editorial Tirant Blanch 
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“De otro lado, el Juez en el punto 9.1) del Considerando Noveno, señala que tanto el factor 

in concreto como el factor in abstracto deben concurrir conjuntamente, situación que no se 

da en relación a la Municipalidad demandada, dado que: 

- El factor in concreto se refiere a que la conducta debe haber causado el daño, siendo 

que conforme a todos los medios probatorios actuados en el presente proceso, se 

concluye que quien habría ocasionado los daños al inmueble de la demandante, fue 

la constructora demandada. 

- El factor in abstracto, es que según el curso normal y ordinario de los 

acontecimientos debe ser capaz o adecuada para producir el daño causado, y en el 

presente caso es la Constructora demandada habría sido quien produjo los daños 

causados. 

Es por ello que respecto de la Municipalidad demandada existiría una fractura del nexo 

causal, en el sentido que, Lizardo Taboada Córdova señala que: “la fractura causal se 

configura cada vez que un determinado supuesto se presenta un conflicto entre dos 

conductas o causas sobre la realización de un daño, el mismo que será resultado de una sola 

de dichas conductas”. Siendo que, la conducta que no ha llegado a causar el daño se 

denomina causal inicial (Municipalidad otorga la licencia de edificación), mientras que a la 

conducta que si llegó a causar el daño se le denomina causa ajena (construcciones y 

excavaciones realizadas por la Constructora demandada que habría ocasionado daños en el 

inmueble del demandante) 

(…) Al respecto consideramos que, el daño causado a la demandante fue consecuencia no 

de la conducta de la Municipalidad demandada (otorgar una licencia de edificación), sino 

de una causa ajena (construcciones y excavaciones realizadas por la Constructora 

demandada) constituyendo un hecho determinante de un tercero, ajeno a la esfera de 

responsabilidad de la administrada”. 

En torno a lo esbozado por la codemandada, debemos ubicar en un primer instante que la figura 

de la “ruptura del nexo causal” encuentra asidero en el Artículo 192° del Código Civil, el cual 

establece: “En los casos del artículo 1970 el autor no está obligado a la reparación cuando el 

daño fue consecuencia de caso fortuito o fuerza mayor, de hecho determinante de un tercero o 

de la imprudencia de quien padece el daño.” 

De la lectura y análisis literal de dicho articulado podríamos entender que dicho supuestos de 

ruptura, solo son de aplicación para los supuestos de responsabilidad por riesgo; sin embargo, 

algunos autores como el Dr. Jorge Alberto Beltrán Pacheco (2004) consideran que “resulta 

ello equivoco puesto que al encontrarnos en el análisis material de la responsabilidad civil 

(tercer elemento: relación causal) no podemos restringir éstos a un criterio de imputación 

de responsabilidad en especial. Así consideramos que el presente artículo debe ser aplicado 
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tanto para los supuestos del artículo 1969 como los del artículo 1970 del Código Civil e 

incluso para los supuestos de inejecución de obligaciones” 6 (p. 266) 

Frente a esto, podemos señalar que la ruptura del nexo causal alegada por el codemandado, es 

un supuesto que tal como su denominación señala, genera un quiebre del nexo existente entre 

el inicialmente considerado como el hecho determinante del daño (causa inicial) y el daño 

ocasionado, el cual fue producido por otros supuestos (causa ajena), los cuales según la norma 

pueden ser: el caso fortuito o fuerza mayor, un hecho determinante de un tercero o la 

imprudencia de quien padece el daño. 

En el caso en concreto, el demandante alegó que el supuesto de fractura del nexo causal que 

corresponde, es el denominado “hecho determinante de un tercero”, en el cual “la causa 

inicial es la conducta desplegada por el demandado mientras que la causa ajena el hecho 

determinante de tercero. Es decir, la conducta que ocasiona el daño al  demandante 

corresponde única y exclusivamente al tercero. En caso de que ambas conductas hayan 

contribuido a causar el daño estaremos hablando de una figura completamente distinta. Nos 

referimos a la concurrencia o pluralidad de causas contemplada en el artículo 1983 del CC” 
7  

Para poder determinar si el otorgamiento de la Licencia de edificación por parte de la 

Municipalidad Distrital de Yanahuara, puede ser válidamente considerada la causa inicial y los 

daños ocasionados por su codemandada la causa ajena, se tiene que analizar el conflicto entre 

estas dos conductas que según los jueces ocasionaron el daño contra la demandante. Al 

respecto, en la Sentencia N° 12-2017 de fecha 06 de marzo de 2017 contenida en la Resolución 

N° 39 (fs. 501-518) de primera instancia, se señala en la parte considerativa en torno a la 

relación de causalidad, tal como ya hemos concluido previamente, de que se debe de utilizar la 

teoría de la causa adecuada, indicando incluso que para que una causa sea adecuada de un 

daño es necesario que concurran 2 factores, el primero es el factor in concreto y el segundo el 

in abstracto, determinando que en torno a la demandada Municipalidad, está dado por el hecho 

de haber otorgado la licencia de construcción sin verificar que estén realizando el proceso 

constructivo por tramos que no excedan el 1.50 metros o en todo caso verificar la construcción 

de calzaduras.  

Aunado a ello, a través de la Sentencia de Vista N° 546-2017 de fecha 19 de octubre de 2017 

contenida en la Resolución N° 48 (fs. 584-593 del Expediente N° 03444-2012), alega que dicha 

relación de causalidad está comprobada cuando la demandada Municipalidad no consideró lo 

estipulado en el Artículo 74°, 78° y 79° de la Ley N° 29792 “Ley Orgánica de 

Municipalidades”, por las que en responsabilidad del ejercicio de sus competencias y funciones 

al momento de otorgar la licencia de edificación, posteriormente debía fiscalizar y controlar la 

construcción, en aras de determinar la paralización de la misma al constituir un peligro para un 

tercero, determinando por tanto la no existencia de la ruptura del nexo causal alegada. 

                                                                 
6 Beltrán Pacheco, J.A., (2004), “Estudios de la Relación Causal en la Responsabilidad Civil”, Derecho & 

Sociedad Asociación Civil 
7 Coca, S.J., (2020), Supuestos de ruptura de nexo causal , artículo 1972° del Código Civil, LP Derecho. 
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Al respecto, de la revisión de dichos articulados efectivamente se concluye que las autoridades 

municipales otorgan las licencias de construcción bajo responsabilidad, ajustándose 

estrictamente a las normas sobre barreras arquitectónicas y de accesibilidad, así como pueden 

ordenar las mismas la clausura transitoria o definitiva de edificios cuando constituyan un 

peligro o cuando estén en contra de la normas reglamentarias o de seguridad civil (Artículo 

78°), así como tienen como Municipal Distrital la obligación de fiscalizar la ejecución de plan 

de obras privadas (Artículo 79°), en virtud de las funciones específicas descrita en el Artículo 

74°, en la que se describen las funciones de control y fiscalización. 

En el caso en concreto, con fecha 28 de octubre de 2011, la Municipalidad Distrital de 

Yanahuara otorgó a la demandada Empresa B y C Inversiones del SUR S.A.C., la Licencia de 

Obra Nueva a través de la Resolución de Licencia de Edificación N° 236°-2012-GDU-MDY, 

licencia por la que en la modalidad B, se aprobó la construcción de cuatro pisos y un semisótano 

en virtud de lo regulado en la Ley N° 29090 “Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y 

de Edificaciones”. Al remitirnos a la referida norma, podremos encontrar en el Artículo 10° las 

04 modalidades para obtener la licencia de habilitación o de edificación, siendo que en el 

numeral 2, primer párrafo, nos encontraremos con la MODALIDAD B: Aprobación 

Automática con firma de profesionales responsables, la cual regula:   

“Para obtener las licencias reguladas por la presente Ley mediante el procedimiento de 

aprobación automática con firma de profesionales responsables, sólo se requiere la 

presentación, ante la municipalidad competente, del Formulario Único acompañado de los 

requisitos establecidos en la presente Ley. El cargo de ingreso constituye una licencia 

temporal que permite, a partir de ese momento, iniciar las obras preliminares.” 

Del análisis de esas 04 modalidades, podemos observar que tanto la Modalidad A, como la B, 

son de aprobación automática, a diferencia de la Modalidad C y D, las cuales requieren de una 

evaluación previa para su aprobación. Así mismo, si solo tomáramos en cuenta el primer 

párrafo citado e incluso si la Municipalidad hubiese otorgado dicha licencia de manera previa 

a la vigencia de la Ley N° 29476, publicada el 18 de Diciembre de 2009, que modifica dicho 

articulado y que solo exigía la presentación del formulario y el pago de la liquidación para 

obtener la licencia, la alegación de la Municipalidad Distrital de Yanahuara, efectivamente 

tendría sustento, toda vez que la causa inicial, es decir el otorgamiento de la Licencia de 

Edificación no habría ocasionado el daño, el cual habría sido ejecutado por un tercero de 

manera directa; es decir, por parte de la Constructora. 

Sin embargo, tal como hemos señalado, en la fecha de la presentación del formulario por parte 

de la constructora demandada, la norma había sido modificada y la misma era totalmente clara 

al señalar que luego de otorgada esa Licencia Temporal: “La municipalidad cuenta con un 

plazo de hasta quince (15) días útiles para la verificación administrativa del expediente en 

los supuestos de edificaciones; y, de veinte (20) días para el supuesto de habilitaciones 

urbanas; así como de los otros requisitos que establece el Reglamento respectivo para 

garantizar la idoneidad y correcta ejecución del proyecto. Después de la verificación sin 

observaciones, se otorga la licencia definitiva que autoriza la continuación de la ejecución 

de las obras de habilitación urbana o de edificación”. 
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Por tanto, si bien es cierto la Municipalidad, a través de los Informes de Supervisión de fecha 

28/06/2012, 05/07/12, 11/08/2012 y 01/09/12 concluyó el cumplimiento de los parámetros 

urbanísticos y edificatorios, ello difiere con lo determinado a través del Dictamen Pericial (fs. 

405), es decir, que si se prescinde de utilizar calzaduras en las edificaciones vecinas en la 

construcción de edificios compuestos de sótanos o incluso semisótanos, más aún cuando en 

dicha zona la cohesión del material es escaso, se generarán asentamientos y desplazamientos 

de la edificación continua y se producirán rajaduras. 

En conclusión, si la demandada Municipalidad de Yanahuara hubiera ejecutado de manera 

debida la verificación Técnica del Edificio Multifamiliar construido por la constructora 

demandada, aquella hubiese determinado tal como lo determinaron los peritos durante el 

proceso, que era necesario el uso de calzaduras, las cuales iban a cumplir una función de 

sostenimiento, para la prevención de fallas por inestabilidad  o asentamiento excesivo para 

mantener la integridad del terreno colindante (predio de la demandante) y de las obras 

existentes en él, más aún cuando dichas irregularidades en la ejecución de la edificación, habían 

sido puestos en conocimiento de la Municipalidad Distrital de Yanahuara por parte de la 

demandada a través de la carta de fecha 05 de noviembre de 2011 (fs. 11), proceso 

administrativo que hasta la fecha de presentación de la demanda no tenía pronunciamiento 

alguno por parte de la Municipalidad, salvo alegar, tal como señaló en la contestación de su 

demanda, que dicha pretensión debía ser atendida en otra vía y no en la vía administrativa. 

Ahora, si bien es cierto, la relación de causalidad se establece en el otorgamiento de la Licencia 

de Edificación, es factible ahondar en la conducta omisiva por parte de la Municipalidad 

demandada al momento de atender la queja de la demandante, toda vez que en el caso de 

causalidad por omisión, “el deber de actuación reconoce tres fuentes distintas: a) un precepto 

legal que consagra un comportamiento específico; b) un negocio jurídico mediante el cual 

un individuo se ha comprometido a realizar una determinada actividad en beneficio de su 

contraparte y c) una conducta precedente que impone una posterior obligación”8 

(Goldenberg, 2000, p. 156) .En el caso en concreto, en virtud de lo regulado en el numeral 6 

del Artículo 75° por la que se describe los deberes de las autoridades en los procedimientos y 

por tanto se determina la obligación de resolver explícitamente todas las solicitudes 

presentadas, dicho deber de actuación surgiría de un precepto legal. 

Pese a lo señalado en el párrafo anterior, es de relevancia reafirmar que la no concurrencia de 

la fractura o ruptura del nexo causal, no se concretiza tal como la demandada Municipalidad 

Distrital de Yanahuara menciona, toda vez que como se ha analizado previamente, el 

otorgamiento de la Licencia de Edificación no cumpliendo previamente, de manera debida, con 

su obligación de verificación técnica, no puede ser considerado una causa inicial, sino que se 

ha determinado la relación de causalidad entre dicho hecho y el daño ocasionado. 

                                                                 
8 Goldenberg, Isidoro H. (2000), La relación de causalidad en la responsabilidad civil, Buenos Aires: Editorial 

La Ley 
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2.2 La acreditación y cuantificación del daño moral en un proceso de 

indemnización por daños y perjuicios por responsabilidad civil 

extracontractual 

El concepto de daño en líneas generales es considerado como cualquier tipo de modificación 

negativa del estado de las cosas preexistentes, lo cual puede significar un cambio adverso del 

bienestar que se posee o el empeoramiento de una situación que incluso ya era negativa, lo que 

puede ser soportado incluso por el propio damnificado al ser dichos daños por la consecución 

de la propia vida; sin embargo, en la esfera de la responsabilidad civil, el daño que es 

considerado como uno de los elementos de esta figura, es el daño resarcible, es decir, el daño 

que no puede ser soportado por la víctima, determinándose ello tras la consecución de los 

demás elementos de la responsabilidad civil y su debido análisis en el proceso correspondiente. 

Teniendo en cuenta la vertiente del daño que atañe a la responsabilidad civil, se puede proceder 

a analizar la clasificación del daño, el cual doctrinariamente ha sido dividido en el modelo 

francés que distingue entre daños materiales y daños morales y el modelo alemán que distingue 

entre daños patrimoniales y no patrimoniales. Tomando en cuenta que tácitamente nuestra 

legislación ha optado por el primer modelo procederé a delimitar la subdivisión del mismo: 

a) Daños materiales: Aquellos que por afectar la propiedad, los ingresos o las 

proyecciones económicas verosímiles o probables del damnificado, son cuantificables 

de manera vigente. 

 

a.1) Daño emergente: este sub tipo de daño, puede ser entendido como la pérdida 

monetaria o financiera, deterioro de bienes que pertenecen al damnificado, que muchas 

veces es contablemente determinable. Normalmente este tipo de daño es acreditado 

contablemente a través de las boletas, facturas de gastos, entre otros documentos que 

puedan demostrar dicha pérdida y/o deterioro. 

a.2) Lucro cesante: La frustración de una ganancia, utilidad o rédito a futuro y cierto. 

 

b) Daños morales: Aquellos que afectan la esfera interna del individuo o que lesiona sus 

bienes vitales, entendiéndose por estos todos los que conciernen a su personalidad 

jurídica, los denominados derechos de la personalidad, antes que a sus posesiones o 

titularidades materiales. 

 

b.1) Daño a la persona: Entendido como el daño a la salud, a la integridad psicofísica 

de la persona, daño “biológico” o como también se le llama, daño corporal. Al respecto 

es menester acotar que otro de los conceptos que se han extendido del daño a la persona 

es el denominado “daño al proyecto de vida”, entendido aquel como toda expectativa 

de desarrollo en el campo profesional o, en todo caso, en un ámbito de actividad que 

sea redituable para el damnificado.  

En el análisis concreto, procederemos a analizar el daño moral, la forma de determinación, 

cuantificación y determinación en el presente expediente N° 03444-2012, al respecto podemos 

comenzar señalando que: 
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“Una definición en negativo del daño moral es aquella que la define como opuesto al daño 

material o que abarca todo el grupo de daños que no afectan al patrimonio de la persona. 

En nuestra opinión consideramos de modo amplio a este daño que tiene por objeto la lesión-

naturaleza no económica- de los derechos de la personalidad (honor, integridad física y 

psicológica, etc), así como el pretium doloris, la pérdida de grado (prejudice agrement) y los 

perjuicios de afecto (prejudice d’ affection)”.9(Ibarra Delgado, D, 2015, p.75) 

Aunado a ello, Ibarra Delgado (2015) señala “la definición del daño moral que emplea la 

Corte Suprema es uno de naturaleza restringida, y la define como la aflicción o sufrimiento 

de orden transitorio que no surge de afección psicológica, sino de un acto dañino sufrido en 

la vida de relación.”10 (p. 75) En torno, a la cuantificación y determinación del daño moral, la 

norma general señala como regla para la valoración del resarcimiento del daño que no pudiera 

ser probado en su monto preciso, que el Juez deberá fijarlo a través de una valoración equitativa 

(Artículo 1332° del Código Civil). 

Esta valoración equitativa o criterio de equidad está compuesto por tres elementos: i) grado de 

culpabilidad (dolo o culpa), ii) la reincidencia en una conducta lesiva y iii) la condición 

económica de las partes.11 (León Leysser, 2007, p. 1-45). En el caso en concreto, tanto la 

sentencia de primera y segunda instancia consideran que la solicitud de la demandante en torno 

a cuantificar su daño moral por la suma de S/ 5,000.00 (Cinco Mil con 00/100 Soles) es el 

adecuado y en torno a dicho concepto a través de la Sentencia N° 12-2017, se señala: 

“Respecto al daño moral, es evidente que los daños ocasionados a la propiedad de la 

demandante provoque no solo a ésta sino a su entorno familiar un daño moral. El 

sufrimiento que ha tenido la demandante por el hecho de haber construido su casa 

aproximadamente hace ocho años, y ver que se encuentra deteriorada, por haber aparecido 

rajaduras y fisuras, desde el patio, que colinda con el bien que se encontraba construyendo 

la demandada Constructora, extendiéndose en todos los niveles de la propiedad, ocasiona 

un menoscabo evidente a sus sentimientos, además de tener en cuenta que se ha obligado a 

la demandante a intervenir en proceso judicial en defensa de sus derechos, con la 

correspondiente carga emocional que ello implica, siendo ello una situación manifiesta y 

evidente del daño moral o extrapatromonial”. 

De lo citado, podemos observar que efectivamente la judicatura no se ha centrado en el uso de 

los criterios de la equidad, sino que solo han constituido que frente a la existencia del daño y 

todos los elementos previamente descritos, el monto solicitado por la demandante es el 

adecuado, hago hincapié en ello, toda vez que a diferencia del daño emergente, bajo la 

conceptualización previa, el cual su cuantificación se encuentra objetivamente determinada por 

el contenido del Dictamen Pericial, la cuantificación de este tipo de daño requiere un análisis 

                                                                 
9 Ibarra Delgado, D. (2015), El daño moral por inejecución de obligaciones y su probanza a través de sucedáneos 

y máxima de la experiencia, Lima: Actualidad Jurídica, Gaceta Jurídica. 
10 Ibarra Delgado, D. (2015), El daño moral por inejecución de obligaciones y su probanza a través de sucedáneos 

y máxima de la experiencia, Lima: Actualidad Jurídica, Gaceta Jurídica 
11 León, Leysser (Citado por Ibarra Delagado-2007), “¡30,000 dólares por daños morales en un divorcio! De 

cómo el daño al proyecto de vida continua inflando peligrosamente los resarcimientos”, Lima, Perú,  2007, pp. 

1-45, Lima, en Diálogo con la jurisprudencia N° 104. 
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más subjetivo, proporcional, equitativo y que en definitiva no busque el enriquecimiento del 

dañado, sino su compensación frente a los daños ocasionados. 

Aunado a ello, tampoco se hace mención alguna en torno a la forma o probanza del daño moral 

por parte de la demandante, lo cual incluso también es cuestionado por la Constructora 

demandada a través de su escrito de contestación de la demanda (fs. 136) quien específicamente 

señala “tampoco ofrece medio probatorio para tal fin”, lo que en definitiva es cierto, toda vez 

que de los medios probatorios y anexos adjuntos a la demanda, solo ser observa documentación 

que coadyuven a la determinación de todos los demás elementos de la responsabilidad civil 

extracontractual alegada, salvo el daño moral considerado bajo los términos de la demandada 

como el sufrimiento y aflicción de ver su casa (recién construida) totalmente deteriorada por 

los daños causados, tal como manifiesta en su escrito de subsanación de fecha 05 de noviembre 

de 2012 (fs. 106). 

En torno a la prueba y la finalidad de la misma, diversos autores han esbozado qué es el derecho 

probatorio en el proceso, por ejemplo para Rioja Bermudez (2016), la prueba tiene por finalidad 

producir en el juez el conocimiento sobre la existencia o inexistencia de los hechos afirmados 

por estas en los actos postulatorios del proceso. Por ello no solamente constituye un derecho 

sino también un deber de quien afirma un hecho, que este sea debidamente sustentado o 

corroborado mediante los medios probatorios regulados por la norma procesal, sin afectar los 

principios procesales y constitucionales que la garantizan.12 (p. 378) Así mismo, para Morales 

Godo Juan (2001), respecto de la finalidad de la prueba judicial, se señala que existen tres 

posiciones, la primera es establecer la verdad, la segunda es lograr la convicción del juez y la 

tercera es alcanzar la fijación formal de los hechos procesales.13 (p- 10-11) 

Sin embargo, existen también autores con posturas diversas, al respecto, “de la finalidad de la 

prueba, debe tenerse en cuenta que su función no es la convicción o convencimiento judicial, 

ni generar certeza, sino que la finalidad de la prueba según doctrina autorizada es permitir 

alcanzar el conocimiento acerca de la verdad de los enunciados fácticos del caso.” 14 (Ferrer 

Jordi, 2005, p. 74) 

De lo previamente delimitado podemos observar concluir y señalar como punto en común, que 

la prueba coadyuva a determinar la existencia o no de los hechos afirmados por la partes durante 

el proceso, al respecto la demandante alegó sentir sufrimiento y aflicción, sentimientos que 

escapan de la esfera de análisis objetiva del juez, toda vez que la misma, como se ha observado 

en otros casos, no ha presentado pericia psicológica o informe de un especialista en la materia 

que pueda determinar la existencia o no de dicho hecho afirmado, bastando solo que el Juez 

considere “evidente” que frente al daño ocasionado a su propiedad, el daño moral surge de 

manera automática, no solo para la demandante sino incluso en su entorno familiar. 

Es interesante como aparentemente un hecho o la existencia del mismo, no necesitaría prueba 

específica y concreta para su determinación, siendo el mismo algo evidente ya sea de manera 

                                                                 
12 Rioja Bermudez, A. (2016), Compendio de derecho procesal Civil. Lima, Perú: Editorial ADRUS. 
13 Morales Godo, J. (2001) “La prueba y el Código Procesal Civil Peruano”, Lima: En Gaceta Jurídica. Tomo 

87. 
14 Ferrer, Jord (2005) Prueba y verdad en el derecho , Madrid, Barcelona: 2° edición, Marcial Pons. 
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explícita o implícita. En torno a ello, dicha afirmación podría ser considerada correcta si solo 

nos limitáramos a los medios probatorios como la declaración de partes, declaración de 

testigos, documentos, pericia e inspección judicial; sin embargo, como bien sabemos, también 

existen los sucedáneos de los medios probatorios, los cuales abarcan los indicios, presunciones 

y ficciones legales, tal como se detalla en los artículos 275° a 283° del Código Procesal Civil. 

En torno a ellos, los sucedáneos, en los términos del Artículo 275° del Código Procesal Civil, 

son auxilios establecidos por la ley o asumidos por el Juez para lograr la finalidad de los medios 

probatorios, corroborando, complementando o sustituyendo el valor o alcance de éstos. En aras 

de determinar cuál de los sucedáneos de los medios probatorios ha sido utilizado por el Juez 

en el caso en concreto, procederé a delimitar los mismos: 

a) Indicios: Son hechos tenidos por cierto en el proceso que tienen relación con el hecho 

a probar. Las características que los indicios requieren son ser: varios, precisos, graves 

y concordantes para que se forme la presunción en el Juzgador.15 (Colerio Juan, 1996, 

p. 229-235, p. 231) 

b) Presunciones: Estas se clasifican en legales y judiciales. Las primeras son aquellas 

presunciones establecidas por el legislador que pueden ser de dos tipos: presunción 

iurus tantum, que admite prueba en contario y que genera una carga probatoria para 

quien quiera probar que la presunción no se ha verificado; y presunción iure de iure, 

que no admite pacto en contrario. Ahora bien, en cuanto a las presunciones judiciales, 

llamadas presunciones de hombre, son un conjunto de razonamientos o 

argumentaciones mediante las cuales, a partir de hechos conocidos se concluye 

afirmando otros desconocidos.16 (Gascón Marina, 2010, p. 135) 

c) En cuanto a las ficciones legales, el artículo 283° del cuerpo legislativo previamente 

señalado, manifiesta que es la conclusión que da por cierta y que es opuesta a la 

naturaleza o realidad de los hechos, no permite prueba en contrario. 

Una vez teniendo en cuenta la conceptualización de los sucedáneos a los medios probatorios, 

debemos considerar que la utilización de los mismos, encuentra sentido en el Principio de 

Libertad Probatoria, el cual permite probar los enunciados que se afirman o niegan un hecho a 

través de cualquier medio, siempre y cuando se tengan en cuenta los límites establecidos en la 

ley. En el caso en concreto, considero que los indicios, como sucedáneo por el cual el Juez 

puede inferir a través de hechos probados o indicadores un hecho desconocido, son justamente 

el medio que reemplazó el valor y alcance de los medios probatorios en el presente proceso, 

demostrándose ello en la utilización del término se “evidencia”, el cual justamente surge de un 

hecho probado, refiriéndonos en específico a los daños ocasionados a la propiedad de la 

demandante. 

De dicho hecho en definitiva se puede inferir el sufrimiento y aflicción alegados por la 

demandante, al encontrar su propiedad perjudicada por los actos de los demandados, aunado al 

hecho de como señaló también la judicatura, el incremento de dichos sentimientos frente al 

                                                                 
15 Colerio, Juan (1996), El deber de dictar sentencia ante la falta de convicción por ausencia de pruebas , Libro 

en memoria del profesor Santiago Sentis Melendo, La Plata: Editora Platense. 
16 Gascón, Marina (2010), Los hechos en el derecho, Madrid-Barcelona-Buenos Aires: 3° Edición, Marcial Pons. 
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inicio y desarrollo de un proceso judicial, lo cual no solo afectaba su esfera personal, sino 

incluso su entorno familiar, por lo que a través de dicho indicio se encontraría debidamente 

probado el daño moral alegado. 

Así mismo es importante señalar que, “en tal sentido, la doctrina de nuestros tribunales se 

suele referir a daños morales “notorios” o “evidentes” para aludir a aquellos que no exigen 

prueba alguna de los mismos, aunque sí de la realidad causante de la que emanan “aquellos 

sentimientos de frustración”. Es lo que sucede, por ejemplo en materia de lesión  a los 

derechos de honor, intimidad personal y familiar y propia imagen, en los que, de acuerdo 

con su normativa reguladora, la existencia de perjuicio se presumirá siempre que se acredite 

la intromisión ilegítima. En cualquier caso, lo que resulta evidente es que, dada la naturaleza 

inmaterial del daño moral-como perjuicio psicológico- ocasionado por la lesión de un bien 

de la personalidad-aún en el supuesto de que se exija prueba del mismo-, esta no podrá ser 

de tipo directo y objetivo, bastando a veces la aportación de un principio de prueba.”17 

(Sánchez María, 2006, p. 22-54, p. 39) 

A modo de síntesis en el presente punto, se ha podido determinar que en el caso en concreto, 

el Juez en torno a los daños alegados por la demandante ha podido cuantificar el daño moral 

en una suma equitativa teniendo en cuenta la condición económica de las partes, el grado de 

culpabilidad, totalmente demostrada, tal como hemos determinado en los puntos previos, así 

como en virtud de la acreditación del mismo, a través de indicios extensivos de hechos 

totalmente comprobados durante los diversos actos procesales ejecutados, tanto por la 

demandante (documentación, informes, cartas) así como con ayuda de la judicatura (pericia y 

exhibición), tomando sobre todo en consideración que en esta clase de procesos es muy difícil 

aportar alguna prueba directa que dé por probado cómo un hecho ha afectado el mundo interno 

de una persona. 

2.3 Medios probatorios en el Proceso Judicial: La Importancia de la Pericia en el 

Expediente N° 03444-2012 

El presente punto encuentra relevancia cuando del análisis de lo resuelto por los jueces durante 

el desarrollo del Expediente N° 03444-2012, el dictamen pericial prácticamente determina toda 

la consecución de los elementos de la responsabilidad civil extracontractual, toda vez que 

determina y cuantifica el daño, establece la relación de causalidad entre la conducta de una de 

las demandadas (la constructora), visibiliza el acto o conducta antijurídica, lo cual en su 

conjunto determina a la vez el factor de atribución. 

A través solo de este medio probatorio se determina realmente si la pretensión de la demandante 

es atendible o no, por lo que la relevancia del contenido del dictamen pericial (fs. 405-416), 

incluso se prepondera con otros medios probatorios aportados por las partes. Como se señaló 

en el punto previo, existen diversos tintes doctrinarios en torno a la finalidad de la prueba, 

pudiéndose concluir a líneas generales que a través de la misma se puede llegar permitir 

                                                                 
17 Sánchez, María (2006), El daño moral: una aproximación a su configuración jurídica , Madrid, España: En 

revista de Derecho Privado. Vol 90, N° 04, Edersa. 
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alcanzar el conocimiento acerca de la verdad en torno a los enunciados fácticos alegados por 

las partes. 

Ahora, evidentemente existirán ciertas circunstancias, en cuyo proceso de determinación de la 

verdad, el juzgador no pueda llegar a tener algún conocimiento técnico o científico, para lo 

cual justamente juega un gran papel la denominada prueba pericial, la cual genera convicción, 

toda vez que el peritaje es realizado por personas “especialmente calificadas, distintas e 

independientes de las partes y del juez del proceso, por sus conocimientos técnicos, artísticos 

o científicos, mediante el cual se suministra al juez argumentos o razones para la formación 

de su convencimiento respecto de ciertos hechos cuya percepción o entendimiento escapa a 

las del común de las gentes. Es una prueba ilustrativa sobre alguna materia técnica, que 

escapa al conocimiento del magistrado”.18 (Falcón Enrique, 2003. p.4) 

En torno a lo que nuestra legislación (Capítulo VI del Código Procesal Civil) señala sobre la 

prueba pericial, establece como garantías de la misma, en un primer lugar, que el nombramiento 

sea de dos peritos, a fin de que dicho par pueda aportar mayores conocimientos en el dictamen 

a ejecutar, así como que dichos peritos deban ser profesionales y especialistas en torno a los 

hechos materia de discusión, toda vez que los mismos al no presenciar los sucesos ni tener 

referencias sobre ellos, son solo portadores de sus conocimientos científicos o artísticos sobre 

determinados tópicos, así como también se garantiza la imparcialidad, al ser personas distintas 

de las partes del juicio. 

En este punto también me gustaría hacer referencia, que en otros sistemas legales, normalmente 

comprendidos en el sistema del Common Law, los peritos son considerados como testigos 

expertos, concluyéndose ello de la semejanza existente entre los mismos al ofrecer ambos 

declaraciones ante el órgano jurisdiccional, en aras de aportar al esclarecimiento de los hechos 

señalados por las partes; sin embargo, tal como señala Carnelutti(2000), existe cierta 

importancia en distinguir los peritos de los testigos, toda vez que los segundos relatan, refieren, 

narran hechos, mientras que los primeros expresan juicios debido a algún conocimiento propio 

de su profesión y que el juzgador no tiene conocimiento alguno, por lo que “el perito es un 

sujeto, el testigo es un objeto del proceso; el uno y el otro proporcionan al juez noticias, pero 

el origen de estas es diverso: la ciencia del perito se forma en el proceso, y la ciencia del 

testigo fuera del proceso, en el sentido de que el primero actúa para lograrla en 

cumplimiento de un encargo del juez y el segundo sin encargo alguno”.19 

Teniendo en claro estas diferencias, podemos pasar a detallar el resultado de las actividades de 

un perito, lo cual es denominado el dictamen pericial, constituido como la exteriorización a 

través de un escrito en el que aquel coloca todo su saber en la materia en la cual aquel fue 

solicitado. Si nos avocamos al caso en concreto, podremos observar que el Dictamen pericial 

se encuentra compuesto por las siguientes partes: 

1. Materia de la pericia 

2. Evento acontecido 

                                                                 
18 Falcón, Enrique (2003) Tratado De La Prueba, T. 2. Buenos Aires: Astrea. 
19 Carnelutti, F. (2000) La Prueba Civil. Buenos Aires, Argentina: Editorial Depalma. 
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3. Objeto de la pericia 

4. Normas reglamentos y otros medios utilizados 

5. Desarrollo del objeto de la pericia 

6. Trabajos a ejecutar por la demandada 

7. Costo total del proyecto 

La parte de mayor relevancia y en consecuencia el objeto de la pericia, se encuentra descrito 

en el punto tercero, por el cual se iba a determinar: 

a) Si la falta de calzadura generó los daños que alega la demandante 

b) La calidad de la estructura tanto en la propiedad de la demandante como la demandada, 

teniendo en cuenta los expedientes técnicos y las edificaciones existentes. 

c) Si la construcción por tramos 1.50 m en la edificación de la Constructora demandada 

es adecuada y de esta forma no requiere hacer calzaduras en la propiedad de la 

demandante 

d) Si las rajaduras en la propiedad de la demandante descritas en la demanda y en las 

fotografías adjuntas al informe de constatación daños del inmueble elaborado por el 

ingeniero Gil Enrique Alfredo Campos Mattos han sido causados por el proceso 

constructivo efectuado por la empresa constructora y en la propiedad de la demandante. 

e) El valor de los daños directamente ocasionados por la construcción efectuada por la 

empresa constructora y en la propiedad de la demandante. 

Del análisis de los cinco puntos, es evidente que todos están directamente relacionados a 

establecer el daño, la cuantificación del mismo, en concreto del daño emergente (literal e) y el 

nexo causal entre las actuaciones de la constructora demandada y el daño ocasionado a la 

demandante. Tal como se ha determinado en otros puntos, la responsabilidad de la constructora 

demandada se concretiza frente al no uso de calzaduras en su construcción, como medio de 

prevención exigido por norma e incluso lo cual es puesto en manifiesto en el dictamen al 

señalarse: 

“Del primer al tercer piso se puede observar daños que notoriamente fueron causados por 

la falta de utilización de calzaduras en terrenos que su uso está destinado para 

construcciones R-3, vale decir 03 pisos sin sótanos” 

“Se constata que la Urbanización Villa El Prado, es la única construcción con Sótano 

“Si se prescinde de usar calzaduras en las edificaciones vecinas en la construcción de 

edificios compuestos de sótanos o semisótanos y más aún cuando en dicha zona la cohesión 

del material es escaso, se generarán asentamientos y desplazamientos de la edificación 

vecina y producirán rajaduras.” 

“El predio de la demandante cumple con las normas técnicas correspondientes” 

“Toda vez que la municipalidad expidió la Licencia luego de la revisión técnica por 

profesionales, dicha construcción debe cumplir con los parámetros de diseño estructural que 

exige el Reglamento Nacional de Edificaciones.” 

“Toda vez que la Constructora B y C Inversiones del Sur S.A.C., no utilizó la construcción 

de la calzadura en subrasante de cimentación del Lote 15, en el muro del fondo del inmueble 
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Vivienda Unifamiliar los mismos que evitan asentamientos del terreno y desplazamientos y 

con la utilización del proceso constructivo y la utilización del equipo pesado para la 

excavación masiva del área del sótano generando vibraciones lo que colaboró con los 

asentamientos y desplazamientos diferenciales del terreno provocando las rajaduras en 

torno al inmueble vivienda unifamiliar en el lote 15, manzana F, en la urbanización Villa el 

Prado, asó como se muestra en las fotografías que forma parte del Informe de Constatación 

de Daños presentados por el Ingeniero Gil Enrique Alfredo Campos (…)” 

De lo previamente citado, se puede evidenciar la consecución de los elementos de la 

responsabilidad civil extracontractual: 

1. El daño producido: Representado por la valorización de los daños directamente 

ocasionados por la construcción efectuada por la empresa constructora, en la propiedad 
de la demandante, así como en la validación de lo detallado por el Ing. Gil Alfredo 
Campos, en el cual se observa las rajaduras en diversas zonas del inmueble de la 

demandante. 
2. La acción o hecho dañoso: La construcción del sótano de la Edificación del Edificio 

multifamiliar ubicado en los Lotes F2 y F3, en la excavación masiva a nivel de 
subrasante de cimentación de los muros de sostenimiento del sótano y que no se haya 
construido calzaduras en la zona inferior de la cimentación del muro del patio de 

servicio y jardín de la vivienda unifamiliar ubicado en el Lote F-15 adyacente al 
Edificio Multifamiliar. 

3. La relación de causalidad entre la acción y el daño: En específico esta relación de 
causalidad se determina en el punto cuarto del Dictamen el cual concluye que “se 

reafirma que las rajaduras en la propiedad de la demandante descritas por la 

demandante y en las fotografías adjuntas al Informe de Constatación (…) han sido 

causadas por el proceso constructivo efectuad por la empresa constructora y en la 

propiedad de la demandante. 

4. El facto de atribución: En el caso en concreto se constituye la omisión de la diligencia 
debida para la construcción de la Unidad Multifamiliar, en la cual no se ha cumplido 

con lo exigido por el Reglamento Nacional de Edificaciones. Esta falta de diligencia se 
observa en el contenido de la Carta de Seguridad emitida por uno de los Ingenieros de 

la constructora demandada, mediante la cual aseguraron que a no exceder los 1.50 
metros no requerían el uso de calzaduras; sin embargo, como se observa de lo 
determinado a través de la pericia, en la realidad en concreta la construcción de dicho 

sótano requería de manera imperativa la construcción de calzaduras a fin de prevenir 
las fallas por inestabilidad o asentamiento excesivo, para mantener la integridad del 

terreno colindante y las obras existentes en él. 

Como conclusión en el presente punto, se ha querido evidenciar la importancia de la prueba 

pericial en el presente proceso de indemnización de daños y perjuicios, sobre todo porque en 

aquel los hechos controvertidos requerían de una opinión técnica en torno a la estructura, 

evaluación del proceso constructivo de ambos inmuebles y cumplimiento de normas técnicas 

para dichas edificaciones. Con ello se reconoce que el papel del juzgador, es incluso tomar 

consciencia de las limitaciones de su conocimiento, en aras de procurar una decisión imparcial 

y el respeto del debido proceso y  a fin de determinar la verdad de los hechos vertidos por las 

partes procesales, de poder requerir la opinión de un experto que pueda guiar su juicio y cuyo 

dictamen pericial, tal como se podrá observar del análisis de las resoluciones judiciales, ha 

tomado el rol de personaje principal. 
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3. POSICIÓN FUNDAMENTADA SOBRE RESOLUCIONES EMITIDAS Y LOS 

PROBLEMAS JURÍDICOS IDENTIFICADOS 

3.1 Sentencia N° 12-2017-Resolución N° 39 

A fojas 501-517, se encuentra la Resolución N° 39 de fecha 06 de marzo de 2017, la cual 

contiene la Sentencia N° 12-2017, por la que se resolvió: 

“FUNDADA en parte la demanda interpuesta por LIZBEL MARLENY BELLOTA 

VELARDE, en contra de la CONSTRUCTORA B Y C INVERSIONES DEL SUR S.A.C Y 

LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE YANAHUARA, sobre indemnización por Daños y 

Perjuicios por responsabilidad civil extracontractual. En consecuencia, ORDENO: que los 

demandados paguen solidariamente a la demandante, la cantidad de S/ 45,000 soles por 

daño emergente y S/ 5,000 soles por daño moral 

INFUNDADA la demanda en cuanto al daño por lucro cesante (…)” 

Al respecto, la referida resolución hace un análisis en torno a cada uno de los elementos de la 

responsabilidad civil extracontractual aducida por la demandante, en aras de cumplir con la 

finalidad de la pretensión esbozada, es decir, la indemnización de los daños ocasionados al 

constituirse la negligencia y violación a la regla genérica que impone el deber de actuar de tal 

manera que no se cause un daño a tercero. 

Comenzando con el respectivo análisis, la judicatura refiere en torno a la conducta antijurídica, 

la cual alega en el caso de responsabilidad civil extracontractual, es demás atípica, al 

contravenir el orden público o las buenas costumbres, bajo un criterio de valoración social, de 

que la misma se concretiza en torno a la demandada constructora al no haber ejecutado aquella 

un proceso constructivo sin la diligencia correspondiente, lo cual a raíz de las excavaciones del 

sótano construido y las vibraciones generadas por la maquinaria, generó el daño a la propiedad 

de la demandante, aunado al hecho de no seguir lo indicado por la misma a través de la Carta 

de Seguridad, es decir, al realizar tramos que excedan el 1.50 mt y al no utilizar calzaduras en 

virtud a ello, se comprobaría la conducta antijurídica por parte de la misma. 

Al respecto, existen diversas precisiones en torno al término antijuridicidad, tales como que “la 

antijuridicidad radica en la contradicción entre el hecho de una persona y el ordenamiento 

jurídico, considerado éste en forma integral. Es un juicio objetivo de desaprobación sobre el 

hecho al cual se califica entonces de ilícito”20 (Zavala De Gonzáles, 1999, p. 313) o que 

aquella puede ser considerada como “un juicio negativo de valor que recae sobre un 

comportamiento humano y que indica que ese comportamiento es contrario a las exigencias 

del ordenamiento jurídico”21 (Muñoz Conde, F, 1996, p. 269) 

Tal como hemos podido observar, se entiende en términos generales a una conducta 

antijurídica, como contraria al ordenamiento jurídico y yendo más por el análisis de la 

                                                                 
20 Zavala De González, Matilde (1999), “Resarcimiento de daños”, Buenos Aires: Edit. Hammurabi. 
21 Muñoz Conde, F. – García Arán, M. (1996), “Derecho Penal. Parte general”, Valencia: 2ª edición revisada, 

Edit. Tirant lo Blanc. 
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judicatura, que incluso la misma puede ser atípica, toda vez que el dentro del ordenamiento de 

valorización social, nos encontramos con términos totalmente amplios como el orden público 

y las buenas costumbres, dentro de los cuales, se encontraría la regla general de no actuar de 

forma que se dañe a un tercero. En torno a ello, considero adecuada la precisión, de extender 

más el significado de la antijuridicidad y poder determinar que esta contravención al 

ordenamiento jurídico (en su totalidad y extensión), también puede incluir conductas que no se 

encuentren tipificadas y por tanto expresamente recogidas o descritas en un ordenamiento legal. 

En el caso en concreto, es evidente que se ha sufrido la contravención a la regla general 

previamente descrita, cuando la constructora demandada ejecutó su edificación ocasionando 

un daño a un tercero (la demandante), al no desarrollarse la misma con la diligencia debida. 

Aunado a ello, también considero correcto acotar, de que si bien es cierto se encuentra una 

antijuridicidad atípica, también podemos observar una típica en torno al incumplimiento de las 

normas y parámetros legales establecidos de manera expresa en dos ordenamientos legales, por 

parte de la constructora demandada nos estamos refiriendo al RNAT y por parte de la 

Municipalidad demandada nos referimos a la Ley Orgánica de Municipalidades. 

En torno al RNAT, la norma establece en el CAPÍTULO III: DE LOS RESPONSABLES DEL 

PROYECTO, que tanto el diseño de los proyectos de edificación y habilitación urbana, así 

como la definición de las características de los componentes, es de responsabilidad del 

profesional que lo elabora (Artículo 10°), aunado a ello en torno al extracto de definiciones la 

norma es clara en determinar que se considera a un semisótano como la parte de una edificación 

cuyo techo se encuentra hasta 1.50 m, por lo que es evidente del Dictamen pericial que la 

construcción realizada tenía la conducción de sótano, evidenciándose la antijuricidad típica 

además, cuando en el numeral 3 del Artículo 33° del referido dispositivo legal se señala que 

“Las excavaciones verticales de más de 2,00 m de profundidad requeridas para alcanzar los 

niveles de los sótanos y sus cimentaciones, no deben permanecer sin sostenimiento, salvo 

que el estudio realizado por el PR determine que no es necesario efectuar obras de 

sostenimiento. La necesidad de construir obras de sostenimiento, su diseño y construcción 

son responsabilidad del contratista de la obra”. 

Tal como se observa de lo previamente citado, la norma es clara en exigir que en caso de 

excavaciones verticales con más de 2,0 m de profundidad para la construcción de sótanos, se 

requiere el sostenimiento que evite los daños propiedades vecinas, por lo cual tal como han 

determinado los peritos, era necesaria la instalación de calzaduras, como medio de 

sostenimiento frente la profundidad de las excavaciones realizadas. 

Aunado a ello, también se observa la antijuricidad de una norma típica, pero esta vez por parte 

de la Municipalidad demandada, al no cumplir con la misma con lo regulado por los artículos 

78° y 93° de la Ley Orgánica de Municipalidades. Corroborándose dicha contravención frente 

a la conducta omisiva de la misma, en aras de verificar el cumplimiento de los parámetros y 

requisitos legales de la edificación, incluso cuando dichas circunstancias fueron puestas en 

conocimiento de la misma por parte de la demandante, incumpliéndose además tal como se ha 

señalado en el punto 2.1 del presente informe, con su obligación de verificación posterior para 

el otorgamiento de la licencia definitiva, bajo los matices legales vigentes a la hora de la 
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presentación de la solicitud de otorgamiento de licencia presentado por la constructora 

demandante. 

Por tanto, es menester acotar en este punto, que si bien es cierto se observa la contravención de 

una regla general atípica, también considero que es válido considerar el incumplimiento de una 

regla típica por ambos demandados, en virtud de los articulados previamente citados. 

En torno al segundo elemento, relacionado a la existencia del daño, considera la judicatura 

debidamente probado su acepción patrimonial en relación al daño emergente, frente a la 

existencia de fisuras y rajaduras en distintas partes de la propiedad de la demandante, lo cual 

se puede observar de las constataciones policiales, el dictamen pericial, informes realizado por 

técnicos y las tomas fotográficas recolectadas en el predio. Concluyendo la no existencia del 

concepto de lucro cesante y señalando en torno al daño en su acepción extra patrimonial, en 

específico el daño moral, que aquel se evidencia de los daños ocasionados de la propiedad, la 

cual incluso también se extienden hacia sus familiares. 

Al respecto de ello, tal como se ha señalado en un punto previo, en específico en torno a la 

acreditación y valorización del daño moral, se observa que no fue necesaria la probanza 

material del sentimiento de aflicción, sufrimiento o tristeza que la demandante o su familia 

vivieron en virtud de los daños ocasionados a su vivienda, sino que aquello simplemente se 

evidenció de manera extensiva de los demás elementos de la responsabilidad civil 

comprobados de manera material, lo cual nos lleva a la importancia del uso de los sucedáneos 

de los medios probatorios y del rol del juez dentro de un proceso para la cuantificación y grado 

de evidencia que aquel considere de un sentimiento de la esfera interna de alguna de las partes 

procesales. 

En torno a la relación de causalidad, la judicatura considera prudente el uso de la teoría de la 

causa adecuada, bajo la cual para que sea considerada adecuada, deben de concurrir dos 

factores, uno el denominado factor in concreto o causalidad física o material y el segundo el 

factor in abstracto, por el cual según el curso normal y ordinario de los acontecimientos debe 

ser capaz o adecuado para producir el daño causado. Al respecto, señala el Juez en torno a la 

constructora demandada, que el primer factor se da al no usar las calzaduras, ni dar el 

seguimiento del proceso constructivo según lo señalado en la Carta de Seguridad emitida por 

ellos mismos y el segundo factor, el cual también está relacionado a no haber realizado el 

procedimiento constructivo sobre la base de la carta de seguridad lo cual ocasionó una conducta 

adecuada para producir el daño. 

En cambio, en torno a la municipalidad demandada, alega el Juez que el primer factor se 

concreta al otorgar la licencia sin verificar que se esté realizando el procedimiento constructivo 

adecuado y el segundo factor, cuando pese a haber tenido conocimiento de los daños, concede 

la licencia, sin tomar en cuenta los daños ocasionados a la propiedad de la demandante. En 

torno a ello, como sabemos la teoría de la causa adecuada o de la causalidad adecuada, es la 

teoría con mayor aceptación tanto por la doctrina, así como por la jurisprudencia,  para la 

misma, desde su “perspectiva no todas las condiciones necesarias de un resultado son 

equivalentes. La relación de causalidad jurídicamente relevante es la que existe entre el daño 
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ocasionado y el antecedente que lo produce normalmente, conforme al curso natural y 

ordinario de las cosas. No todas las condiciones sine que non del daño son equivalentes: sólo 

la condición que típicamente origina esa consecuencia dañosa puede ser retenida por 

nuestra mente en el carácter de causa adecuada del daño.”22 (Citado por Paludi, Osvaldo, 

1976, p. 26-27) 

Por tanto, lo que se busca a través de este postulado, es encontrar cuál de todas las causas 

determinadas en un caso en específico, es la idónea para producir el efecto acaecido, para lo 

cual se tendrá muy en cuenta la probabilidad de que dicha acción u omisión genere el daño. 

Estos supuestos, van a ser reducidos con el filtro de regularidad del suceso,  es decir, la causa 

adecuada va a ser considerada así, al ser una acción u omisión que normalmente es la idónea 

para producir el efecto. 

Ahora, contrastando ello con el caso en concreto, podemos considerar diversas causas que 

pudieron generar ciertas grietas o rajaduras en torno a un bien inmueble, la de más común 

significancia es el simple paso del tiempo, seguido por los estragos de la humedad, rezagos de 

un temblor y hasta incluso las bases y material con el que se construyó el bien; sin embargo, 

estas causas fueron filtradas durante todo el proceso, incluso las mismas fueron alegadas por 

la constructora demandada, pese a ello lo determinado por el dictamen pericial, confirma que 

la periodicidad del bien, al ser de apenas ocho años no pudiera ocasionar dichos daños, al igual 

que el material utilizado para su construcción, toda vez que aquel fue el adecuado, 

concluyéndose de manera directa que la causa adecuada fue la construcción del edificio 

multifamiliar por parte de la constructora demandada, la cual no siguió los lineamientos 

exigidos por norma para su proceso de construcción, lo que se traduce en la ausencia de 

elementos de sostenimiento denominados calzaduras, que sirvieran de soporte para evitar daños 

y perjuicios a los predios vecinos. Por tanto, esta se convierte en la causa adecuada, con carácter 

de regularidad, toda vez que el mismo resultado se hubiera observado sean otras las partes 

procesales, si durante cualquier proceso de edificación, no se siguen las normas básicas del 

Reglamento Nacional de Edificaciones, determinándose por tanto de manera debida la relación 

de causalidad en el presente proceso. 

Por último, la judicatura hace un análisis del factor de atribución, señalando la existencia de 

culpa, al no haberse presentado prueba alguna que concretice la idea del dolo, en torno a ello, 

se ha podido observar a lo largo de la referida resolución, que la falta de diligencia para la 

ejecución del proyecto constructivo, generó los daños demandados. En relación, “Importa que 

la culpa pueda manifestarse como negligencia, que se da cuando el sujeto omite la actividad 

que hubiera evitado el daño o bien como imprudencia, que se da cuando el sujeto realiza un 

obrar precipitado. En un caso hace menos de lo que debe hacer y es negligente, en el otro 

hace más pero es imprudente, por lo que en ambos casos no es diligente”23 (Gastón A. O 

Donnell, p. 114) Teniendo en cuenta las circunstancias por las que se produjo el daño, 

evidentemente hay cierta omisión por parte de los demandados, la primera en torno al omitir 

                                                                 
22 Citado por Paludi, Osvaldo (1976), La relación de causalidad en la responsabilidad civil por hecho propio , 

Buenos Aires: Editorial Astrea 
23 Gastón A. O Donnell, La culpa como factor de atribución de responsabilidad de directores de sociedades 

anónimas y la gorbenanza corporativa: Revista Jurídica UCES. 
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los parámetros básicos constructivos que sirvan de sostenimiento, denominados calzaduras y 

la segunda omisión frente a la no observancia de la obligación de verificación posterior por 

parte de la municipalidad demandada, concretizándose por tanto en ambos sujetos, conductas 

omisivas y a la vez por tanto, el incumplimiento de sus obligaciones. 

3.2 Sentencia de Vista N° 546-2017-3-SC 

A fojas 584-592 del expediente en análisis se encuentra la resolución N° 48 de fecha 19 de 

octubre de 2017, la cual contiene la Sentencia de Vista N° 546-2017, por la que se 

CONFIRMA en todos los extremos el contenido de la Sentencia de primera instancia. Al 

respecto, se observa que tanto la constructora demandada y la municipalidad demandada, 

presentaron recurso impugnatorio de apelación, la primera alegando básicamente el análisis 

indebido del dictamen pericial y la segundo alegando la indebida valoración de la carta notarial 

enviada por la demandante a la constructora, en torno a la confusión de uso de los términos 

semisótano y sótano, incurrir en error de derecho al aplicar la norma técnica G.040 del 

Reglamento Nacional de Edificaciones, la falta de determinación y motivación de la 

responsabilidad directa de la municipalidad al otorgar la Licencia, el error de hecho respecto 

al daño moral el cual no ha sido acreditado con medio probatorio alguno y solo por una 

apreciación subjetiva por parte del Juez, así como la concretización del nexo causal por parte 

de la misma. 

En relación a ello, como establece el Artículo 364° del Código Procesal Civil, el recurso de 

apelación tiene por objeto que el órgano jurisdiccional superior examine, la resolución que les 

produzca agravio, con el propósito de que sea anulada o revocada total o parcialmente. A su 

vez, este agravio debe ser fundamentado, sobre el cual el apelante, deberá de indicar el error 

de hecho o de derecho incurrido en la resolución materia de impugnación, con la debida 

sustentación de la pretensión impugnatoria. Tal como se ha descrito previamente, se daría a 

entender que la demandada constructora alega la existencia de un error de hecho, pese a no 

mencionar expresamente ello, en torno al indebido análisis del Dictamen Pericial y por tanto 

la incorrecta percepción que el Juez tiene sobre aquel. 

Sin embargo, tal como hemos detallado en puntos previos, si bien es cierto, el Dictamen pericial 

fue uno de los elementos más relevantes para poder demostrar al juez la verdad en torno a los 

hechos señalados por las partes e incluso para poder coadyuvar a delimitar los demás elementos 

de la responsabilidad civil, tales como el origen de los daños y con ello la existencia de los 

mismos, la relación de causalidad y el factor de atribución, también se observa por parte del 

contenido de la sentencia de primera instancia un análisis completo en torno los demás medios 

probatorios presentados, tales como las constataciones policiales efectuadas o incluso el propio 

informe de constatación realizado por la municipalidad demandada, así como las cartas 

notariales remitidas por la demandante a fin de poner en conocimiento de la constructora 

demandada, los daños generados. 

Por tanto, en dicho extremo al igual que el Juez de la vista de la causa, no considero que dicho 

argumento pueda sustentar la anulabilidad o revocatoria total o parcial de lo decidido. En torno 

al recurso de impugnación presentado por la municipalidad demandada, se observa en aquel, 
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una mejor determinación y fundamentación del agravio, toda vez que aquel de manera precisa 

señala los términos de error de hecho y de derecho. Sin embargo, el argumento que considero 

más peso podría tener y el cual tiene relevancia en los demás considerandos esbozados, es el 

relacionado a la fractura del nexo causal. 

Al respecto, como se ha analizado previamente, se constituye la relación de causalidad entre la 

municipalidad demandada y el daño ocasionado, cuando la misma realizó una indebida 

verificación técnica de la construcción del Edificio Multifamiliar y por tanto otorgó la Licencia 

Definitiva de Construcción, la cual propicio los daños ocasionados por su codemandada 

Empresa B & C Inversiones del Sur S.A.C., teniendo en consideración que la norma vigente 

en la fecha de presentación de la solicitud por la constructora, establecía un procedimiento de 

verificación posterior, a diferencia de la normativa derogada en la redacción previa de la Ley 

N° 29090, en cuyo supuesto el otorgamiento de la Licencia no sería la causa ajena, sino la causa 

inicial, tal como la demandada alega.  

Aunado, a ello también podemos observar que se refuerza esta relación de causalidad, al tomar 

en cuenta la conducta omisiva por parte de la Municipalidad Distrital de Yanahuara al momento 

de atender el pedido de la demandada a través de la carta de fecha 05 de noviembre de 2011 

(fs. 11 del Expediente N° 03444-2012), ya que si bien es cierto puso en conocimiento de la 

constructora demandada dicho pedido, así como de los descargos presentados por la misma, 

ante la demandante, no emitió pronunciamiento alguno en aras de determinar la paralización 

y/o suspensión de la ejecución de la obra, limitándose solo a señalar que “la municipalidad no 

es competente para resolver conflicto entre dos particulares” (fs. 35) pese a constatar de manera 

directa dichos daños, tal como se observa del Acta de Constatación N° 001154 de fecha 27 de 

febrero de 2012. 

Por tanto, al igual que con la sentencia de primera instancia, me encuentro de acuerdo con el 

contenido de la misma, siendo solo necesario hacer algunas precisiones en torno a la no 

existencia de la fractura del nexo causal, así como el por qué en el caso de la probanza del daño 

moral puede haber cierta flexibilización basada en el uso de sucedáneos de los medios 

probatorios, tal como previamente se ha esbozado en torno al uso de indicios para el 

conocimiento de hechos o circunstancias desconocidas a partir de otros hechos si conocidos y 

probados, tal como el Dictamen Pericial, las constataciones policiales y entre otros, siendo por 

tanto conforme a derecho la confirmación de la sentencia de primera instancia al no haberse 

demostrado el error de hecho o derecho que fundamente el agravio alegado por los apelantes. 

3.3 Casación N° 5644-2017: 

El recurso extraordinario de casación, se encuentra regulado en el Capítulo IV del Código 

Procesal Civil, en cuyo articulado 384°, señala como sus fines, la adecuada aplicación del 

derecho objetivo al caso en concreto y la uniformidad de la jurisprudencia nacional por la Corte 

Suprema de Justicia, lo cual encuentra asidero en las causales descritas en el Artículo 386° del 

mismo cuerpo legislativo, el que estable que dicho recurso se sustenta solo en la infracción 

normativa que incida directamente sobre la decisión contenida en la resolución impugnada o 

en el apartamiento inmotivado del precedente judicial. 
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Al respecto, Juan Monroy Gálvez (2003), señala en torno al recurso de casación “En 

consecuencia, la casación como un medio impugnatorio, específicamente, un recurso de 

naturaleza extraordinaria y con efectos rescisorios o revocatorios, concedido al litigante 

para que pueda solicitar un nuevo examen de una resolución respecto de situaciones 

jurídicas específicas, que deberá ser realizado por el órgano máximo de un sistema judicial, 

a quien se le impone el deber de cumplir con los siguientes fines: cuidar la aplicación de la 

norma objetiva, uniformar la jurisprudencia y obtener la justicia al caso concreto.”24 (p. 

601) 

En el caso en concreto, el recurso de casación fue interpuesto tanto por la Municipalidad 

demandada así como por la constructora demandada tal como se observa en la Casación N° 

5644-2017 (fs. 644-656). En torno al primer demandado, la municipalidad alega y sustenta su 

recurso tanto en el apartamiento inmotivado al señalar que la judicatura no señaló los motivos 

suficientes para acusar a su representada de ser responsable extracontractualmente en conjunto 

con su codemandada la constructora, así como también alega la infracción normativa al artículo 

78°de la Ley N° 24972, así como del artículo 3° y 6° del D.S. N° 011-2017-VIVIENDA, 

argumentando que solo actuó conforme sus facultades, aunado al hecho de que dentro de las 

responsabilidades de la Municipalidad no se encuentra la intermediación o mediación en caso 

de pugnas entre particulares. 

Al respecto, coincido con lo alegado por la Corte Suprema en torno a la calificación del recurso 

de casación presentado por la Municipalidad demandada, toda vez que se observa el no 

cumplimiento de los requisitos para el uso y presentación debido de este recurso de naturaleza. 

A fin de poder visualizar dicho incumplimiento, se puede esbozar ciertos considerandos en 

torno al concepto de infracción normativa, así como del apartamiento inmotivado del 

precedente judicial: 

1. La infracción normativa: “La infracción normativa se produce con la afectación a 

las normas jurídicas en que incurre la Sala Superior al emitir una resolución que pone 

fi n al proceso, dando apertura a que la parte que se considere afectada pueda 

interponer su recurso de casación; infracción que subsume las causales que fueron 

contempladas anteriormente en el artículo 386 del Código Procesal Civil, referidas a 

interpretación errónea, aplicación indebida e inaplicación de una norma de derecho 

material, pero además incluye otro tipo de normas como son las de carácter adjetivo”25 

1.1 Infracción normativa material: Aquella está referida a la a interpretación errónea, 

aplicación indebida e inaplicación de una norma de derecho material, es decir las 

contenidas en el Código Civil fundamentalmente.  

1.2 Infracción normativa procesal: Aquella está referida a la a interpretación errónea, 

aplicación indebida e inaplicación de una norma de derecho procesal las cuales 

tienen relación directa con violaciones hacia la tutela jurisdiccional efectiva o el 

derecho al debido proceso de una de las partes. 

                                                                 
24 Monroy Gálvez, Juan (2003), Algunas interrogantes sobre el Código Procesal Civil  peruano, “La formación del 
proceso civil  peruano. Escritos reunidos, Lima, Perú: Edit. Comunidad. 
25 Considerando sexto, Casación N° 2580-2014-LIMA 
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2. Apartamiento inmotivado del precedente judicial: “En consecuencia, estimamos 

que si se intenta realizar una adecuada lectura de la citada causal, acorde con los fines 

de la casación señalados en el artículo 384°, debería interpretarse la misma, en el 

sentido que ella se refiere al caso en el cual un órgano jurisdiccional, de las escalas 

subsiguientes a la Corte Suprema, ante un hecho determinado no ha resuelto aplicando 

el precedente judicial P, ya establecido previamente por la Corte de Casación. En otras 

palabras, sería un supuesto donde el órgano judicial que resuelve un caso como x “se 

niega” a aplicar un precedente judicial P que ya se estableció por la Corte de Casación 

sobre un anterior caso igual a x”.26 (Enrique Valverde, 2010, p. 114) 

 Teniendo en cuenta lo previamente citado, es totalmente visible que el recurso presentado por 

la municipalidad demandada no cumple con la debida motivación de las causales esbozadas, 

en un primer instante al mencionar el apartamiento inmotivado del precedente judicial, aquel 

no cumple con señalar en específico, qué pronunciamiento o precedente judicial no ha sido 

materia de consideración ni por el Ad quo ni por el Ad quem al momento de resolver el presente 

caso, sino solo alega la falta de motivación en el contenido de la Sentencia de vista, lo cual en 

definitiva es un cuestionamiento por el que la misma de manera indirecta solicita un reexamen 

que la Corte Suprema no puede realizar. 

La misma línea se repite al momento de fundamentar la infracción normativa, aunado al hecho 

de no señalar de qué naturaleza es esta infracción e intentando nuevamente de manera indirecta 

solicitar un reexamen por parte de la Corte Suprema, lo cual tal como se ha detallado 

previamente no es posible frente a la naturaleza extraordinaria del recurso de casación. En torno 

a su codemandada, la constructora la misma solo sustenta su pedido casatorio en la infracción 

normativa, la misma relacionada al artículo 13° de la Ley N° 29090 “Ley de Regulación de 

Habilitaciones Urbanas. 

En dicho recurso nuevamente se observa una indebida fundamentación de su pedido, cuya 

atención fue denegada en aras de no desnaturalizar las características del mismo, su 

extraordinariedad, formalismo y su alcance limitado solo contra ciertas resoluciones judiciales 

expresamente señaladas por la norma procesal. Por tanto, en dicho extremo también considero 

acorde que ambos recursos impugnatorios hayan sido declarados improcedentes, teniendo en 

cuenta que las partes procesales contaron en su tiempo debido con la concretización del derecho 

a poder ser atendidos por una segunda instancia, lo cual se formalizó en la presentación del 

recurso de apelación correspondiente, no demostrándose por tanto la vulneración del Derecho 

al debido proceso o el límite de algún derecho de naturaleza procesal, cuando las partes tuvieron 

en su momento la oportunidad de sustentar el reexamen que de manera indirecta intentaron 

obtener a través de los recursos de casación presentados. 

4. Conclusiones: 

La responsabilidad civil, sea esta de naturaleza contractual o extracontractual tiene una 

injerencia y desarrollo práctico importante en la actualidad, la cual ha sido materia de estudio 

                                                                 
26 Enrique Valverde Gonzáles (2010), Nuestro recurso de casación civil a la luz de la última reforma, Foro 

Jurídico-Revistas PUCP 
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por diversos doctrinarios, supuesto legal, cuyos cimientos comenzaron en el Derecho Romano, 

en cuyo sistema legal se diferenció de manera incipiente la responsabilidad patrimonial de la 

personal. 

En la actualidad, los sujetos de derechos suscriben actos jurídicos en cuya literalidad de 

cláusulas no pueden abordarse todos los supuestos que puedan ocasionar daños y perjuicios ya 

sea a las partes intervinientes o a terceros, si bien es cierto en este tipo de supuestos de 

responsabilidad civil contractual se puede facilitar el camino para las partes a través de la 

determinación precisa del concepto indemnizatorio frente a un supuesto predecible, en el caso 

de los supuestos de responsabilidad civil extracontractual ello no puede darse. 

Es importante tener en cuenta lo señalado, ya que en el expediente analizado, se observó un 

acto dañoso directo, ejecutado por la constructora, la cual no siguió los procedimientos 

constructivos exigidos por norma, así como de manera indirecta por la municipalidad 

demandada, la cual no ocasionó o se encontraba siendo parte directa de la construcción, pero 

quien en virtud de una norma que delimitaba sus funciones de naturaleza administrada, omitió 

su deber de verificación y emisión de actos administrativos que no generen a futuro un perjuicio 

para los administrados. 

La verificación posterior de todo acto administrativo emitido ya sea de manera automática o 

bajo una evaluación previa, debe ejecutarse en aras de que este tipo de casos no se concreten, 

ya que la administración no puede solo limitar su accionar alegando no poder ser parte de un 

conflicto entre particulares, por lo que en definitiva la responsabilidad compartida sobre los 

daños ocasionados sobre la propiedad de la demandante, así como el monto indemnizatorio 

cuantificado a través de medios probatorios convencionales, así como sucedáneos o incluso la 

propia valorización subjetiva por parte de la judicatura; logran el cumplimiento de la función 

resarcitoria- reparadora de la responsabilidad civil. 
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